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Diagramas sobre el nuevo procedimiento para la 

generación, confronte y diligenciamiento de cédulas, 

mandamientos y oficios judiciales (Ac. 3997/20 SCBA)1 

 

El Ac. 3997/202 modificó recientemente el Reglamento para las notificaciones por 

medios electrónicos (RNE) aprobado por el Ac. 3845/173, alterando decididamente 

la operatoria y la dinámica de las comunicaciones que se practican en el marco de 

los procesos judiciales en soportes materiales (papel): a partir de las nuevas reglas 

introducidas, la generación, el confronte y el diligenciamiento de las cédulas, 

mandamientos y oficios se rigen bajo procedimientos radicalmente diversos a los 

que hasta ahora se utilizaban. 

En concreto, se reformularon los arts. 8º, 9º y 10 del RNE, a los efectos de regular 

un nuevo y más eficaz mecanismo para la generación, remisión, confronte y 

diligenciamiento de cédulas, mandamientos y oficios que deban tramitarse en 

soporte papel. 

A pesar de que el entramado normativo actual del RNE (con las reformas 

introducidas por el citado acuerdo) resulta de una ponderable claridad tanto en su 

texto como en la operatoria vinculada –lo que representa un inestimable avance en 

cuanto a la celeridad y agilidad procesal–, hemos advertido con cierta 

preocupación, al menos en esta primera etapa de implementación, la aparición de 

interpretaciones equívocas y el planteo de múltiples interrogantes que, en gran 

medida, han conspirado contra su adecuada puesta en práctica. 

Con los diagramas que aquí presentamos, tratamos de exponer en forma 

esquemática y práctica el nuevo procedimiento que el Ac. 3997/20. 

 
1 Forman parte de un trabajo que se encuentra pendiente su publicación, titulado “Comunicaciones 

judiciales y la implementación de códigos QR de validación” Nuevas formas de generar, remitir y 

diligenciar cédulas, mandamientos y oficios en soporte papel en la Provincia de Buenos Aires. 
2 Del 17/12/2020. 
3 Del 22/3/2017. 
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CÉDULAS Y MANDAMIENTOS 

 

 

 

MODELO DE LEYENDA PROPUESTO PARA INCLUIR AL PIE DEL 

INSTRUMENTO: 

 

 

 

 

 

 

EL INTERESADO 
CONFECCIONA LA CÉDULA 

O EL MANDAMIENTO EN EL 
PORTAL DEL SNyPE.

SE ADJUNTA (EN CASO DE 
CORRESPONDER), LA 
DOCUMENTACIÓN 

DIGITALIZADA RESPECTIVA 
(ARCHIVOS ADJUNTOS).

SE FIRMA ELECTRÓNICA O 
DIGITALMENTE Y ENVÍA EL 

DOCUMENTO A 
CONFRONTE DEL 

ORGANISMO.

- JUZGADO/TRIBUNAL 
CONTROLA EL 
DOCUMENTO. 

- EN CASO DE SER 
NECESARIO, SE INCORPORA 

FIRMA DIGITAL DEL 
MAGISTRADO O 
FUNCIONARIO.

SE REMITE A LA OFICINA-
DELEGACIÓN DE 

MANDAMIENTOS Y 
NOTIFICACIONES/JUZGADO 

DE PAZ/OFICIAL AD-HOC. 

EL SISTEMA GENERA EL 
CÓDIGO QR 

AUTOMÁTICAMENTE.

EL ENCARGADO DEL 
DILIGENCIAMIENTO 
IMPRIME SÓLO EL 

INSTRUMENTO (EN NINGÚN 
CASO LAS COPIAS 

ADJUNTAS).

- SE PRACTICA LA 
DILIGENCIA.

- EL DESTINARIO PUEDE 
CORROBORAR INTEGRIDAD 

Y AUTENTICIDAD Y 
ACCEDER A LAS COPIAS 

DIGITALES MEDIANTE EL 
CÓDIGO QR.

LA OFICINA O PERSONA 
QUE PRACTICÓ LA 

DILIGENCIA REMITE EL 
INFORME SOBRE EL 

RESULTADO AL 
JUZGADO/TRIBUNAL EN 
FORMA ELECTRÓNICA.

EL ORGANISMO RECIBE E 
INCORPORA EL INFORME AL 

REGISTRO INFORMÁTICO 
DE LA CAUSA.
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OFICIOS JUDICIALES 

 

 

 

 

 

EL INTERESADO CONFECCIONA 
EL OFICIO JUDICIAL EN EL 

PORTAL DEL SNyPE.

SE ADJUNTA (EN CASO DE 

CORRESPONDER), LA 
DOCUMENTACIÓN DIGITALIZADA 
RESPECTIVA (ARCHIVOS ADJUNTOS).

FIRMA ELECTRÓNICA O 
DIGITALMENTE EL DOCUMENTO 

Y SE ENVÍA A CONFRONTE.

- EL JUZGADO O TRIBUNAL 
CONTROLA EL OFICIO. 

- EN CASO DE SER NECESARIO, SE 
INCORPORA FIRMA DIGITAL DEL 
MAGISTRADO O FUNCIONARIO.

¿EL 
DESTINATARIO 
CUENTA CON 

DOMICILO 
ELECTRÓNICO EN 

EL SNyPE?

SI:

EL ORGANISMO REMITE 
EL OFICIO DIRECTAMENTE 

AL DOMICILIO 
ELECTRÓNICO DEL 

DESTINARIO. 

SE PERFECCIONA EN ESE 
ACTO EL 

DILIGENCIAMIENTO DEL 
OFICIO.

NO:

EL ORGANISMO REENVÍA 
EL OFICIO AL DOMICILIO 

ELECTRÓNICO DEL 
INTERESADO PARA SU 
DILIGENCIAMIENTO

EL SISTEMA GENERA EL 
CÓDIGO QR 

AUTOMÁTICAMENTE.

EL INTERESADO 
DESCARGA DESDE 
EL PORTAL SNyE EL 
OFICIO  PARA SU 
IMPRESIÓN EN 
PAPEL (O PARA 

REMITIR POR MEDIOS 
DIGITALES) Y 

PRESENTARLO ANTE 
SU DESTINARIO


